
EJECUTIVO 2023-00006-00 

Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informando respetuosamente que, el 
apoderado de la parte demandante envió la presente demanda al correo institucional del Juzgado el 
día 15 de febrero del presente año. Tona, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Pedro Julio Leal Alvarado 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Tona, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

 
Estando al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CREZCAMOS 
S.A; quien actúa a través de apoderado judicial en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
CARLOS EDUARDO OCHOA VILLAMIZAR, para efecto de su admisión, se considera que la parte 
actora debe subsanar los siguientes defectos: 
 
1.- Aclarar el hecho 1 y 7 de la demanda indicando la razón por la cual demanda a los herederos 
indeterminados del señor Carlos Eduardo Ochoa Villamizar, precisando si el mencionado señor 
falleció, como tuvo conocimiento del fallecimiento del deudor y si cuenta con el acta de defunción para 
que la aporte a las presentes diligencias. 
 
2.- Indicar igualmente si tiene conocimiento de que se esté adelantando la sucesión del señor Carlos 
Eduardo Ochoa Villamizar 
 
En consecuencia, este Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y, en consecuencia,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda 
 
SEGUNDO: Se concede a la demandante el término de cinco días para que la subsane so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO: Se advierte que la subsanación de la demanda deberá integrarse en un solo escrito, en 
analogía con el artículo 93 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Requerir a la parte demandante para que, al momento de hacer el envío de la subsanación al 

correo electrónico del Despacho, simultáneamente allegue en físico el original del título valor base de este 
proceso ejecutivo 
 
QUINTO:  Reconocer al doctor JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ, como apoderado de 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, según poder otorgado. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
Juez 
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